
                                                                                           

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA  

CARRERA 57 Nº 43-91 PISO 6 SEDE JUDICIAL CAN 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C, PRIMERO (1) DE JUNIO DE 2022. La suscrita 

secretaría hace constar, que los TÉRMINOS DE NOTIFICACIÓN, TRASLADO, CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA Y REFORMA DE LA MISMA, corrieron así:  

 

• Notificación electrónica accionada(s) (parágrafo art. 9 Decreto 806 de 2020 - artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021): 2 de febrero de 2022 (archivo 29 one drive) 

 
• Término 30 días traslado (art. 172 CPACA):  

 

- Inicio: 07-02-2022  

- Fin: 18-03-2022  

 

• Contestación accionada(s):  

 

- El Distrito Capital de Bogotá, presentó escrito contestando demanda dentro del término el 17 de 

marzo de 2022 (carpetas 30, 31, 32, 33 y 34 del one drive). 

- La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, NO SE PRONUNCIO.  

- La Procuraduría General de la Nación, NO SE PRONUNCIO.  

 

• Traslado excepciones:  

 

- Inicio: 02-06-2022 

- Fin: 06-06-2022   

 


